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“Un gobierno eficaz, transparente, 

responsable y confiable, que actúe 

bajo el predominio de la ley, es la 

base de un desarrollo sostenible, 

no el resultado de éste.” 

Kofi Annan
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E l presente documento, contiene el informe de las 
actividades desarrolladas por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) durante el segundo semestre de 2016.

Muestra información relevante de las actividades 
promovidas por Presidencia del TCP, aquellas que atañen a la 
labor jurisdiccional de las tres salas, las de orden administrativo 
y las que coadyuvaron a la marcha institucional, en el periodo 
de informe.

De este modo, a tiempo de dar cumplimiento a un 
mandato constitucional y legal, promovemos los principios 
y valores que guían el pensamiento, la acción, actitudes y 
comportamientos tanto éticos como organizacionales del 
personal jurisdiccional y administrativo del TCP, en una 
lógica de fortalecimiento continuo y desarrollo de una cultura 
organizacional.

En esta perspectiva, la presente audiencia pública de 
rendición de cuentas del segundo semestre de 2016, sirve 
de marco para informar a la población y sus instituciones 
además, de lo antes indicado, sobre la administración de los 
recursos asignados, la ejecución presupuestaria y en general 
del desenvolvimiento de labores del TCP en sus planos 
jurisdiccional y administrativo. 

Sucre, febrero de 2017

Presentación

Dr. Juan Oswaldo 
Valencia Alvarado

PRESIDENTE
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

PLURINACIONAL
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“Velar por la supremacía de la Constitución, ejerciendo el control plural de 
constitucionalidad para precautelar el respeto y la vigencia de los derechos y 
garantías constitucionales, en el marco de una justicia plural y descolonizadora, 
conforme a los principios y valores constitucionales”.

“Somos un órgano jurisdiccional plurinacional independiente, al servicio 
de la sociedad, que imparte justicia constitucional eficiente y transparente, 
consolidando el Estado Constitucional de derecho Plurinacional Autonómico”.

“El Tribunal Constitucional Plurinacional de acuerdo con lo dispuesto en 
la Constitución Política del Estado (CPE) en su artículo 196, vela por la 
supremacía de la Constitución; ejerce el control de constitucionalidad y precautela 
el respeto y la vigencia de los derechos y garantías constitucionales; siendo sus 
fallos de carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio, no admisibles de 
recurso ulterior”.

Atribuciones

Visión

Misión
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LABOR DE 
PRESIDENCIA



Rendición Pública de Cuentas - Informe Parcial II 201610

LABOR DE PRESIDENCIA 
Servidores del TCP se capacitan en argumentación jurídica e interpretación constitucional

Funcionarios del TCP se capacitaron en interpretación y argumentación jurídica constitucional 
aplicada a las sentencias constitucionales a través de elementos teóricos y casos prácticos 
estudiados y descritos por expertos en el tema.

Con el propósito de lograr el fortalecimiento institucional, profesionales del ámbito de 
las leyes y con amplia experiencia en el Sistema Judicial boliviano transmitieron sus 
conocimientos referidos a la relevancia de la argumentación jurídica en el control plural de 
constitucionalidad en Bolivia, los tipos de argumentación e interpretación constitucional.

El primer expositor, Alan Vargas, desarrolló en profundidad las precisiones sobre 
argumentación y sus dimensiones, además de la argumentación jurídica y constitucional.

Por su parte la constitucionalista Yamile Hayes, expuso sobre la teoría de la argumentación 
jurídica, el ámbito de su desarrollo, su objeto y utilidad, los factores que explican su auge 
actual y los tipos que existen.

TCP emite sentencia sobre convocatoria a selección de vocales 

El TCP de Bolivia emitió la Sentencia 
Constitucional Plurinacional 499/2016, a 
través de la cual determinó denegar la tutela 
a la acción de cumplimiento interpuesta por 
la Asociación Jueces y Magistrados de Bolivia 
(AMABOL) y estableció que todos los cargos 
en el Órgano Judicial son transitorios.

“El TCP, en su análisis jurídico, ha 
determinado que absolutamente todos los 
cargos de vocales, jueces y juezas, servidores 
judiciales y administrativos son transitorios 
por imperio de la Constitución y de las leyes 
que establecen dicha situación, lo cual 

significa que al ser transitorios no están sujetos a periodicidad alguna ni a un mandato en 
particular, pudiendo ser dichos cargos convocados para la institucionalización”, manifestó 
el presidente Oswaldo Valencia.

El argumento de la AMABOL y los vocales señala que no se revisó previamente el escalafón 
judicial. El fallo del TCP refiere que a partir de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional, este argumento no puede ser utilizado para impedir la convocatoria porque 
se trata de autoridades transitorias.

A partir del fallo existe la vía libre para que el Consejo de la Magistratura, en coordinación 
con el Tribunal Supremo de Justicia, instituciones judiciales y actores sociales, puedan 
reestructurar todo el Sistema Judicial, vale decir vocales, jueces públicos, como también 
secretarios y personal de apoyo jurisdiccional y administrativo.

TCP capacita a su personal en temas de liderazgo

El TCP realizó el 12 de agosto, la capacitación de su personal en temas vinculados al liderazgo, 
motivación y trabajo en equipo con el objetivo de mejorar las relaciones interpersonales y 
promover los valores éticos.
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La actividad organizada por la Dirección 
General Administrativa y Financiera, a 
través de la Unidad de Recursos Humanos, 
tuvo el objetivo de estimular las relaciones 
interpersonales, promover la aplicación de 
los valores personales y éticos, además de 
mejorar la comunicación interna, promover 
un estilo de liderazgo positivo.

Informe de rendición pública de cuentas: TCP recibe más demandas y reduce mora procesal

El 16 de septiembre de 2016 se desarrolló la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
Parcial del primer semestre de la gestión 
2016, en las instalaciones del TCP. Fue un 
espacio plural en el que se contó con la 
participación de la ciudadanía y el control 
social, a partir de la información institucional 
presentada.

Durante el primer semestre de la gestión 
2016, el TCP recibió 2.091 causas entre 
acciones tutelares (Acción de Libertad, 
Acción de Amparo, Acción de Cumplimiento, 
Acción de Privacidad y Acción Popular), 

además, de las acciones de control normativo que son resueltas por el pleno de la institución.

Según el informe de Secretaria General del TCP, cada semana se sortean 108 acciones, lo que 
implica que cada magistrado tiene que revisar alrededor de 18 expedientes semanalmente. 
Ello refleja un gran trabajo de las autoridades y servidores del TCP para cumplir con los 
plazos procesales.

Durante los primeros 6 meses del 2016, el TCP ha logrado resolver 2.231 procesos. En esa 
medida el presidente del TCP, durante su discurso de presentación de la Rendición de 
Cuentas del primer semestre, destacó la importancia de la jurisdicción constitucional que 
ha cumplido a cabalidad en la lógica de responder las demandas de la población accionante.

Magistrados presentan ante el Legislativo Anteproyecto de Ley para creación de Salas 
Constitucionales

El TCP presentó ante la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, el Proyecto de Ley para la 
creación de las Salas Constitucionales en 
los nueve departamentos, con el objetivo 
de establecer los mecanismos legales 
que permitan lograr la independencia 
funcional de los Tribunales de Garantías que 
actualmente están bajo dependencia del 
Órgano Judicial.

El Proyecto de Ley presentado por los 
magistrados del TCP ante el Legislativo, 

Participación ciudadana.

Asamblea Legislativa.
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se constituye en una propuesta que permitirá fortalecer la justicia constitucional para la 
resolución de acciones de defensa en primera instancia, tomando en cuenta aspectos que 
beneficiarán y fortalecerán su independencia.

Este Proyecto fue construido desde la gestión 2015. En primera instancia, el TCP realizó 
un coloquio sobre la creación de Salas Constitucionales en los nueve departamentos en 
reemplazo de los Tribunales de Garantías Ordinarios, con expositores como el Procurador 
Héctor Arce, el Decano del Tribunal Supremo de Justicia, Jorge von Borries y magistrados 
del TCP.

La propuesta fue socializada con los representantes y autoridades de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, el Ministerio de Justicia y el Órgano Judicial, además de otras instancias en 
todo el país. En criterio del presidente del TCP, Osvaldo Valencia, con la creación de estas 
Salas, se pretende mejor el sistema de protección de los derechos fundamentales en el país.

TCP establece reuniones de coordinación interinstitucional con el Ministerio de Justicia

El presidente del TCP, recibió en vista 
protocolar a la Ministra de Justicia, junto a su 
equipo técnico y jurídico, quienes recibieron 
información importante sobre la labor 
jurisdiccional y administrativa del TCP. 

En la reunión de coordinación 
interinstitucional entre el TCP y el Ministerio 
de Justicia, la máxima autoridad de la 
institución, describió la situación actual de la 
administración de justicia constitucional y en 
ese marco se refirió al presupuesto asignado, 
que no condicen con la labor jurisdiccional 
que se brinda. 

“Hay un desfase sustancial generado a partir del techo presupuestario asignado para el 
funcionamiento del TCP y el incremento exponencial en la carga procesal; debido a que 
desde la reforma constitucional el 2009, y la Ley 027, el número de magistrados se ha 
mantenido hasta la fecha, en cambio la carga procesal en ese periodo ha aumentado casi 
en el 50%”, señaló Oswaldo Valencia.

En este ámbito de intercambio de información institucional, se ha puesto en conocimiento 
del Ministerio de Justicia las cifras elevadas de casos de vulneración de derechos humanos 
de las personas, que en gran parte emergen en la administración pública; en consecuencia 
el presidente del TCP demandó la implementación de políticas preventivas desde instancias 
gubernamentales que permitan reducir los casos señalados.

Magistrados del TCP participan de 
actos programados por los 25 años de la 
Constitución Política de Colombia

En el marco de los 25 años de la vigencia 
de la Constitución Política de Colombia, 
la Corte Constitucional de eses país 
realizó el XI Encuentro de la Jurisdicción 
Constitucional denominado: “Inventario de 
Jurisprudencia”. La actividad se desarrolló 
durante dos jornadas académicas que 
permitieron generar espacios de reflexión 
entre los participantes.

Reuniones de interacción.

Audiencia - Colombia.
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En esa actividad internacional se destacó la participación del Presidente del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, Magistrado Juan Oswaldo Valencia Alvarado, además, de su 
colega, Hugo Zenón Bacarreza Morales, en representación de Bolivia.

Durante dos días, se realizaron diferentes paneles con temas relevantes como: la “Justicia 
Transicional”, “El derecho a impugnar las sentencias condenatorias” -tema por el que 
fue reconocida la Corte Constitucional por parte del Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos en San José de Costa Rica.

La inauguración de este encuentro se realizó con la instalación de una audiencia por parte 
del presidente de la República de Colombia, Juan Manuel Santos y la Presidenta de la Corte 
Constitucional, magistrada María Victoria Calle Correa.

Presidente del TCP participa de congreso internacional sobre control de convencionalidad 
en México

El presidente del TCP, Oswaldo Valencia, 
participó del Congreso Internacional 
“Diálogos Judiciales Internacionales: Control 
de convencionalidad, migración, tendencias 
y desafíos”, realizado en Tabasco-México, 
con la asistencia de especialistas en temas 
de migración y derechos humanos.

“El Congreso se efectuó en el marco de los 
festejos del centenario de la promulgación 
de la Constitución de 1917, para debatir 
sobre migración, derechos de los migrantes 
y, sobretodo, la protección de los derechos 
de niños y familias que, por una u otra razón, 

deben abandonar sus países de origen en condiciones irregulares”, señaló el presidente del 
TCP, Oswaldo Valencia.

Durante la actividad, se programaron diversas conferencias magistrales y mesas redondas, 
en las que participaron Jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jueces y Magistrados federales y locales, así 
como reconocidos académicos de América y Europa.

Colegio de Abogados de Santa Cruz distingue trayectoria del Dr. Oswaldo Valencia Alvarado

El Colegio de Abogados de Santa Cruz 
(ICACRUZ) distinguió al presidente del TCP, 
Oswaldo Valencia Alvarado, en el grado 
de “Profesional Meritorio” reconociendo 
así su tesonera labor en el campo del 
Derecho y como un ejemplo para las futuras 
generaciones de profesionales abogados.

Uno de los aspectos que se sopezó para 
realizar el reconocimiento es la carrera 
profesional en el servicio público que tiene 
el homenajeado.

Hay que recordar que el actual titular del 
TCP comenzó en el cargo de Notificador, 
luego pasó a ser Letrado y, posteriormente, obtuvo el cargo de Magistrado para constituirse 
luego como Presidente del más alto Tribunal de justicia constitucional.

Diálogos Judiciales Internacionales.

Acto de reconocimiento.
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El acto efectuado en el Salón de Honor de ICACRUZ contó con la presencia de destacadas 
personalidades como el ex presidente de la Corte Suprema de Justicia, Héctor Sandoval 
Parada; el también ex ministro de la misma institución Edgar Rosales Lijerón quienes, 
a su turno, pusieron de relieve los logros del agasajado. Entre otras autoridades también 
participaron de la ceremonia los actuales Vocales del Tribunal Departamental de Santa Cruz 
e invitados especiales.

TCP capacitó a estudiantes de la Universidad Gabriel René Moreno

Presidencia del Tribunal Constitucional 
Plurinacional brindaron capacitación 
en temas relacionados a los derechos 
constitucionales y acciones de defensa a 
estudiantes de la Universidad Gabriel René 
Moreno de Montero.

“Al ser ésta la institución a la que cualquier 
persona puede acudir para solicitar la 
protección de sus derechos y garantías 
cuando considere que son vulnerados o 
amenazados por las autoridades públicas 
o a consecuencia de acciones y omisiones 
de personas particulares, actualmente el 
TCP está cumpliendo a cabalidad su rol de 
control de constitucionalidad, así como la labor de precautelar el respeto y la vigencia de los 
derechos fundamentales y garantías constitucionales”, explicó Oswaldo Valencia.

Durante la actividad, el presidente del TCP presentó casos prácticos para mayor comprensión 
de los estudiantes universitarios y participantes en general, con el propósito de lograr que se 
entiendan los alcances de este instituto jurídico de carácter tutelar, en la protección de los 
derechos fundamentales y garantías constitucionales.

Autoridades indígenas del Beni fueron capacitadas

El TCP capacitó a más de una veintena de 
autoridades indígenas del departamento 
del Beni, en temas relacionados con la 
aplicación de la justicia indígena, originaria, 
campesina, como establece la Constitución 
Política del Estado.

Desde la perspectiva del TCP, es importante 
que las autoridades originarias consulten a 
este alto Tribunal sobre la aplicación de una 
norma, de su sistema jurídico propio y la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
determinados procedimientos que podrían 
atentar contra la CPE.

“La jurisdicción indígena, originaria, campesina tiene el mismo nivel de jerarquía con 
respecto a la jurisdicción ordinaria, agroambiental y especial. Ello implica que tiene que 
haber la administración de su jurisdicción en la resolución de sus conflictos, pero, también, 
nos interesa que pueda acceder a la justicia constitucional a través de las consultas en la 
aplicación de sus normas, a un caso concreto”, indicó el Secretario Técnico del TCP”, Teodoro 
Blanco.
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TCP impulsa reuniones con Órgano Judicial y el Legislativo para debatir creación de Salas 
Constitucionales 

El Tribunal Constitucional Plurinacional 
(TCP) instaló en Sucre numerosas reuniones 
de la Subcomisión respecto al “Anteproyecto 
de Creación de Salas Constitucionales”, 
cuyo propósito es establecer las bases y 
consensos en cuanto a las propuestas de 
creación para un mejor resultado y eficacia 
en la labor de la justicia constitucional.

Los integrantes de la Subcomisión 
debatieron sobre la mora procesal y la 
incidencia que alcanzaría la creación de 
Salas Constitucionales, que deberá ser 
consensuado entre el TCP, el Órgano Judicial 
además del Órgano Ejecutivo, Legislativo y la Procuraduría General del Estado. 

Actualmente, vocales y jueces públicos conocen las acciones tutelares, tales como las acciones 
de amparo constitucional, libertad, privacidad, popular y cumplimiento. “Lo que el TCP 
pretende es la creación de Salas Constitucionales especializadas en materia constitucional, 
para que sean ellas las que conozcan estas acciones”, sostuvo Oswaldo Valencia.

Las Subcomisión está conformada por magistradas y magistrados del TCP, Tribunal Supremo 
de Justicia, Tribunal Agroambiental y el Consejo de la Magistratura, además de técnicos 
representantes de la Procuraduría General del Estado y del Ministerio de Justicia. Las 
conclusiones de las reuniones sostenidas en Sucre, fueron presentadas ante una comisión de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional que impulsará la aprobación del proyecto de ley respectivo.

TCP capacita a jueces públicos en procedimientos para resolución de acciones de defensa 

El TCP culminó la capacitación de jueces 
públicos en materia Civil y Comercial, de 
Familia, de la Niñez y Adolescencia de 
capitales y provincias además de vocales de 
los Tribunales Departamentales de Justicia 
de Pando, Beni, Cochabamba y Santa Cruz.

Todas esas autoridades, a partir de la 
puesta en vigencia del Código Procesal 
Constitucional, tienen competencia para 
resolver las acciones de defensa que estaban 
reservadas sólo a vocales de los Tribunales 
Departamentales de Justicia.

“Se está desarrollando este conversatorio en todo el país, debido a que el Tribunal 
Constitucional Plurinacional ha identificado que los jueces Públicos están tropezando con la 
aplicación del procedimiento en la resolución de las acciones de defensa”, indicando afirmó 
el presidente del TCP, a tiempo de inaugurar la actividad en Cochabamba.

En este marco, la máxima autoridad del TCP, explicó que, en los últimos tiempos, la institución 
está recibiendo en grado de revisión expedientes de acciones de amparo resueltas por 
Jueces Públicos a nivel nacional.

Es así que se identificó que el tiempo que demoran en llegar estos expedientes a la Capital, 
desde que se presenta la acción hasta el día que es remitido a Sucre, es de 43 a 45 días hábiles; 
siendo que el efecto de la acción de amparo constitucional es de aplicación inmediata.

Reuniones de la Subcomisión.

Capacitación en el TDJ de Cochabamba.
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Actualmente el Art. 32 del Código Procesal Constitucional establece que los Jueces Públicos, 
se constituyen en Tribunales de Garantías, dando lugar a que del 100% de labores que tenían 
los vocales de los Tribunales Departamentales anteriormente, estos se reduzcan al 5% y el 
restante 95%, en aplicación de la norma sean resueltos por los jueces públicos.

Diariamente el TCP recibe entre 20 a 24 acciones de defensa, de esa cifra el 80% son acciones de 
amparo constitucional y acciones de libertad, el resto son acciones contra procesos judiciales.

TCP avanza en la perspectiva de contar con edificio propio

Luego de cinco años de gestiones, 
Presidencia del TCP consolidó la propiedad de 
12.300 metros cuadrados de terreno en la ex 
Estación de Ferrocarriles Aniceto Arce, predio 
que dará la posibilidad de concretar una 
permuta “cuyas gestiones ya están bastante 
adelantadas” con el actual edificio que ocupa 
la institución en la Avenida del Maestro.

Según explicó el presidente del TCP, 
Oswaldo Valencia, el terreno fue cedido por 
el Órgano Judicial luego de una decisión que 
asumió el Directorio de la Dirección General 
Administrativa y Financiera conformado por 
el Tribunal Supremo de Justicia y el Tribunal Agroambiental.

Cabe recordar que el TCP funciona aproximadamente desde hace 17 años y, desde entonces, 
no tiene una sede propia, por lo que en años anteriores se tuvo que pagar alquileres y en 
las últimas gestiones se formalizó un contrato de comodato que está vencido. Por ello, la 
autoridad del TCP destacó la cooperación activa del Alcalde y el Concejo Municipal, además 
del directorio de la DAF que es presidido por el Dr. Pastor Mamani Villca.

Justamente en esa línea, Valencia afirmó que se interpuso una solicitud al Concejo Municipal 
para que apruebe la suscripción del convenio de permuta entre el Tribunal Constitucional y 
la Alcaldía para que “de una vez” la justicia constitucional cuente con ambientes propios en 
la sede histórica de la administración de justicia ordinaria y constitucional, documento que 
fue aprobado en diciembre por el Concejo Municipal.

TCP y CIDOB declaran al 2017 Año de la Justicia Indígena Originaria y Campesina

El TCP y la Confederación de Pueblos 
Indígenas de Bolivia (CIDOB) suscribieron un 
convenio en cuyo marco declaran el 2017 “Año 
de la justicia indígena originaria y campesina”, 
cuyo propósito es fortalecer en el país el 
respeto a las costumbres, cosmovisiones, sus 
competencias e independencia funcional.

De acuerdo a los alcances del convenio, 
la capacitación se concretará a través 
de talleres, cursos, seminarios y otras 
actividades académicas que serán 
destinados a los habitantes de los pueblos 
indígenas de Bolivia, al igual que a los 

servidores públicos del TCP y estarán orientados a considerar materias de administración de 
impartición de justicia indígena en temas constitucionales.

El presidente Oswaldo Valencia junto a su colega magistrado, Efrén Choque Capuma, 

Suscripción de convenio en Santa Cruz.
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suscribieron el convenio en Santa Cruz. Este acuerdo, establece acciones de cooperación y 
coordinación institucional para la realización, de forma conjunta y coordinada, de actividades 
de capacitación y actualización en todo el territorio nacional. El acto se desarrolló en la Casa 
Grande de la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB), en la capital oriental.

TCP presenta Constitución Política del Estado en guaraní

El presidente realizó en Santa Cruz de la 
Sierra la presentación de la Constitución 
Política del Estado (CPE) en guaraní, durante 
una ceremonia especial que se llevó a cabo 
en la Casa Grande de la Confederación de 
Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB).

Con la aplicación de la nueva Carta Magna 
aprobada por el pueblo boliviano en el 
2009, Bolivia se constituyó en un Estado 
Plurinacional, reconoce la existencia de 
36 idiomas nativos y consagra una amplia 
gama de derechos para los pueblos indígena 
originario campesinos en el país.

A su turno, el presidente de la CIDOB, Lucio Ayala Siripi, en representación de su Directorio, 
expresó su agradecimiento por la entrega de la Constitución Política del Estado en idioma 
guaraní, quechua y aymara, aspecto que está contemplado precisamente en esa norma 
donde se reconoce a los idiomas y naciones en un Estado Plurinacional. 

De la misma manera, se presentó otro libro denominado “Descolonización, lineamientos para 
descolonizar la Justicia Constitucional”, que se convierten en instrumentos que contribuyen 
a la inclusión y reconocimiento de los pueblos indígenas, razón por la que la dirigencia de la 
CIDOB también mostró su satisfacción.

TCP cierra gestión 2016 con cero mora en referencia a consultas de Cartas Orgánicas

El TCP entregó en Sucre, el último paquete de 
cartas orgánicas municipales que ingresaron 
para ser sometidas a control previo de 
constitucionalidad. En total fueron entregados 
24 proyectos normativos a autoridades ediles 
de diferentes municipios del país, logrando de 
esa manera cerrar la gestión con cero mora en 
cuanto se refiere al área autonómica.

“Es un desafío superado por los magistrados 
respecto a la implementación de la 
autonomía. Se ha superado el número 
previsto, se ha redoblado esfuerzos para 
cerrar el año con satisfacción”, señaló 
Oswaldo Valencia durante su intervención en la entrega de estos documentos.

De los 24 municipios que recibieron su Carta Orgánica, tres lograron la declaración plena, 
es así que, San Juan en Santa Cruz, Yacuiba en Tarija y San Lucas en Chuquisaca, deberán 
preparar el trámite para la pregunta y luego someter a consulta popular su proyecto 
normativo, a través de un referéndum.

El resto de las 21 Cartas Orgánicas, en algunos casos corresponde la adecuación en otros 
fueron entregados al TCP por primera vez, constituyéndose en la primera consulta. 

A la fecha, el TCP en total emitió 408 declaraciones sobre consultas previas de Cartas 
Orgánicas o Estatutos Autonómicos.
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LABOR JURISDICCIONAL
SECRETARÍA GENERAL 

En el 2do. semestre de la gestión 2016, que abarca los meses de julio a diciembre, ingresaron 
2083 expedientes al TCP, de los cuales 167 son improcedentes con rechazo in límine. 
Asimismo se recibieron 1579 memoriales que fueron despachados a los operadores de 
registro. 

MES AAC AL ACU AP APP RDN AIC AIA CCJ RTG CEA CCP COP RRL CPR CAI CET TOTAL

JUL. 201 114 2 1 4 17 2 13 1 355

AG. 196 110 6 2 1 6 10 1 4 1 1 338

SEP. 242 107 3 2 7 19 2 4 1 387

OCT. 190 111 3 3 21 4 3 3 1 339

NOV. 212 118 1 1 4 16 2 3 3 1 2 363

DIC. 151 116 2 1 4 16 2 2 1 1 1 2 1 1 301

TOTAL 1192 676 17 7 1 28 99 13 16 5 1 1 21 5 1 2083

Causas resueltas correspondientes al segundo Semestre Gestión 2016:

TUTELARES CONTROL 
NORMATIVO TOTAL

2109 125 2234

Asignación de números de Resoluciones, hasta el 30 de diciembre de 2016:

SALAS CANTIDAD DE RESOLUCIONES 
CON NÚMERO ASIGNADO

SALA PRIMERA (SENTENCIAS TUTELARES) 705

SALA SEGUNDA (SENTENCIAS TUTELARES) 696

SALA TERCERA (SENTENCIAS TUTELARES) 708

SALA PLENA (SENTENCIAS CONTROL NORMATIVO) 16

SALA PLENA (DECLARACIONES CONSTITUCIONALES 
CEA, CAI y CPR) 90

AUTOS CONSTITUCIONALES (O, ECA, RQ y CDP) 19

TOTAL 2234
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COMISIÓN DE ADMISIÓN

El TCP a través de la Comisión de Admisión, registró un total de 1773 expedientes ingresados, 
entre los meses de julio a diciembre de 2016, conforme lo muestra el siguiente cuadro.

Expedientes ingresados a la Comisión de Admisión en forma general

TUTELAR NORMATIVO REINGRESADOS SUBTOTAL

Julio 275 66 7 348

1121Agosto 308 51 15 374

Septiembre 317 72 10 399

TUTELAR NORMATIVO REINGRESADOS SUBTOTAL
Octubre 235 32 5 272

652Noviembre 290 33 6 329

Diciembre 44 6 1 51

TOTAL 1773

Esta Comisión, también desarrolla labor de admisión o rechazo de las acciones y recursos 
ingresados directamente al TCP y en revisión; y, los sorteos, de control normativo y 
tutelar, a los Magistrados que conforman la Comisión de Admisión, Salas y Pleno para la 
correspondiente emisión de resoluciones, conforme lo muestran los siguientes cuadros.

Solicitudes de magistrado relator

MES SUSPENSIONES REANUDACIONES CONMINATORIAS SUBTOTAL

Julio 17 24 4 45

243Agosto 69 17 4 90

Septiembre 97 11 - 108

Octubre 83 107 0 190

290Noviembre 23 58 1 82

Diciembre 2 14 2 18

TOTAL 533

Memoriales en forma general

MES MEMORIALES DECRETOS SUBTOTAL 

Julio 324 324 648

1820Agosto 282 282 564

Septiembre 304 304 608

Octubre 303 303 606

1364Noviembre 334 334 668

Diciembre 45 45 90

TOTAL 3184
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Autos Secretariales

MES CTG MC ACM DES ASO RQ CCJ ECA EXC EJEC ANS

Julio 1 11 4 - - - - - - - 1

43Agosto 1 13 1 - - - - - - - -

Septiembre 2 9 5 - - - - - - - -

Octubre 1 5 - 1 - - 4 - - - 11

15Noviembre - 3 1 - - - - - - - 4

Diciembre - - - - - - - - - - -

TOTAL 58

CTG:	 Controversia entre Tribunales de Garantías
MC:	 Medida Cautelar
ACM: 	 Acumulación
DES:	 Desistimiento
ASO:	 Adelanto de Sorteo
RQ:	 Recurso de Queja
CCJ: 	 Conflcito de Competencias Jurisdiccionales
ECA:	 Explicación, Complementación y Enmienda
EXC:	 Excusa
EJEC:	 Ejecución
ANS: 	 Anulación de Sorteo

Número de expedientes sorteados para Comisión de Admisión

MES FECHAS TUTELAR NORMATIVO SUBTOTAL

Julio 6,7,13,18,21,27 28 28 56

169Agosto 3,10,17,24 24 19 43

Septiembre 1,8,16,22,28 40 30 70

Octubre 6,13,17,21,26,28 32 27 59

137Noviembre 4,9,14,16,24 36 22 58

Diciembre 1 10 10 20

TOTAL 306

Número de sorteos para Comisión de Admisión

MES NÚMERO DE SORTEOS

Julio 6

15Agosto 4

Septiembre 5

Octubre 6

12Noviembre 5

Diciembre 1

TOTAL 27
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Por tipo de resolución

Control Normativo

Mes Rat Rech Adm Sub Imp Revocan
Rechazan

Por
No

pres
Pendiente Devocar Rat

Adm
Rev
Adm

Adm
En

part

Rev
Rech

Julio 8 3 - - 3 - - - - - - - - 14
Agosto 9 3 - 1 1 1 - - - - - - - 15
Septiembre 1 2 1 - - - - - - - - - - 4
Octubre 1 1 1 - - - 2 - - - - - - 5
Noviembre - - - - - - - 38 - - - - - 38
Diciembre - - - - - - - 10 - - - - - 10
Total 86

Control Tutelar

MES Confirmando Revocar
Admitir

Revocar
Subsanar Devolver Revocar

Devolver
Revocar
Cumplir Pendiente Total

Julio 12 4 - 1 - - - 17
Agosto 8 7 3 1 - - - 19
Septiembre - 2 - - - - - 2
Octubre 4 4 1 - - - 5 14
Noviembre - - 1 - - - 45 46
Diciembre - - - - - - 10 10
TOTAL 108

Por tipo de acción (Normativo)

MES AIC RDN CEA CPR CCJ AIA RTG RRL COP CCP TOTAL
Julio 10 4 - - - 2 - - - - 16
Agosto 13 5 1 - 1 - - - - - 20
Septiembre 5 3 - - 3 1 - - - - 12
Octubre 42 11 2 - 8 16 - - - - 79
Noviembre 17 5 2 - 4 3 - - - - 31
Diciembre 6 1 1 - 1 - - - - - 9
TOTAL 167

Tutelar

MES AAC AP AL ACU APP TOTAL
Julio 20 - - - - 20
Agosto 25 - - 2 - 27
Septiembre 11 1 - - - 12
Octubre 79 - - 2 - 81
Noviembre 41 - - 2 - 43
Diciembre 10 - - - - 10
TOTAL 193
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Sorteo de expedientes para Salas y Pleno

Nº DE SORTEO FECHA TUTELAR NORMATIVO NORMATIVO
CEA SUB TOTAL TOTAL

Sorteo extraordinario 12/07/2016 0 4 0 4

345

21 14/07/2016 84 18 7 109

22 21/07/2016 102 6 0 108

Sorteo extraordinario 21/07/2016 0 9 0 9

23 27/07/2016 108 0 0 108

Sorteo extraordinario 27/07/2016 0 7 0 7

24 03/08/2016 108 0 0 108

436Sorteo extraordinario 05/08/2016 0 2 0 2

Sorteo extraordinario 09/08/2016 0 1 0 1

25 10/08/2016 102 6 0 108

26 17/08/2016 96 6 7 109

27 24/08/2016 108 0 0 108

28 01/09/2016 108 0 0 108

541
29 08/09/2016 102 6 0 108

30 16/09/2016 102 6 0 108

31 22/09/2016 108 0 0 108

Sorteo extraordinario 26/09/2016 0 1 0 1

32 28/09/2016 108 0 0 108

33 6/10/2016 102 6 0 108

34 13/10/2016 102 6 0 108

35 17/10/2016 108 0 0 108

36 26/10/2016 102 6 0 108

TOTAL 432

37 04/11/2016 108 0 0 108

38 10/11/2016 102 6 0 108

39 16/11/2016 108 0 0 108

Sorteo extraordinario 16/11/2016 0 2 (CPR) 0 2

Sorteo extraordinario 16/11/2016 0 0 4 (CEA) 4

40 24/11/2016 72 0 0 72

TOTAL 402

41 01/12/2016 72 0 0 72

TOTAL 2156
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Notificaciones con Decretos y Autos

MES DECRETOS AUTOS

Julio 447 60

Agosto 458 84

Septiembre 478 77

Octubre 417 70

Noviembre 380 60

Diciembre 36 75

TOTAL 2216 647

Expedientes de consultas de autoridades indígena originaria campesinas

MES EXPEDIENTES DE CAI SORTEADO A LA SALA 
PRIMERA ESPECIALIZADA TOTAL

Julio 1 1 1

Agosto - -

Septiembre - -

Octubre 1 1 1

Noviembre 2 2 2

Diciembre - -

TOTAL 4



Rendición Pública de Cuentas - Informe Parcial II 201626



Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 27

LABOR 
ADMINISTRATIVA 



Rendición Pública de Cuentas - Informe Parcial II 201628

LABOR ADMINISTRATIVA

Ejecución física del POA segundo semestre gestión 2016

Se desarrolló la formulación del Programa Operativo Anual para la gestión 2017 y el 
anteproyecto de presupuesto–2017, el mismo que fue aprobado por Sala Plena bajo Acuerdo 
Administrativo TCP–AL–SP–025/2016 el 08 de septiembre del 2016.

Se desarrolló dos informes trimestrales de la Evaluación y Seguimiento al cumplimiento al 
POA de la gestión 2016 con los siguientes resultados:

CUADRO Nº 1
Seguimiento a la Ejecución Física del POA-2016

al 30 de diciembre de 2016

COD 
POA

OBJETIVO DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 2016

% EVALUACIÓN 2º SEMESTRE

3er TRIM 4to TRIM

1.1

Impartir justicia constitucional plural, 
con base en criterios de calidad 
operativa, precautelando por el 
respeto y la vigencia de los derechos y 
garantías constitucionales y ejerciendo 
el control de constitucionalidad.

26% 23%

2.1

Generar conocimiento en materia 
constitucional plural, implementando 
procesos investigativos, formativos y 
de capacitación.

22% 25%

2.2

Promover la investigación 
constitucional, a partir del trabajo 
con becarios, en coordinación con las 
Universidades Públicas del Sistema 
Universitario.

20% 20%

3.1

Gestionar y administrar los recursos 
humanos, materiales, financieros 
y tecnológicos, en apoyo a la labor 
jurisdiccional en el marco de las normas 
y directrices del Órgano Rector. 

34% 14%

Finalmente se ha desarrollado el informe final sobre el cumplimiento del Programa Operativo 
Anual de la gestión 2016 sistematizando de cada unidad funcional del TCP la misma es 
elevado a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad.
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GRÁFICO N° 1
Cumplimiento por objetivos institucionales al 30 de diciembre de la gestión 2016

Cumplimiento de Ejecución Física General Anual del POA al 30 de diciembre de 2016

Conforme al porcentaje de cumplimiento de los objetivos institucionales se advierte que la 
ejecución física del POA - 2016 anual del TCP fue del 95% (Gráfico N° 1), este porcentaje 
corresponde al promedio de la valoración porcentual de los cuatro objetivos institucionales.

GRÁFICO N° 2
Ejecución física general anual del POA - 2016 al 30 de diciembre de 2016
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Ejecución presupuestaria segundo semestre gestión 2016 

Cuadro de ejecución presupuestaria Tribunal Constitucional Plurinacional 
Gestión 2016 (Expresado en Bs.) Al 30 de diciembre de 2016 

Entidad:	 0661 “Tribunal Constitucional Plurinacional”
DA:	 01 “Administración de Justicia Constitucional”
UE:	 01 “Administración de Justicia Constitucional”

Grupo Descripción
Presupuesto inicial Presupuesto Presupuesto

Devengado %
Aprobado Ley Financial Reformulado Vigente

100 Servicios personales 42.392.297,00 1.003.252,00 43.395.549,00 42.034.830,38 96,86%

200 Servicios no personales 10.766.183,00 494.813,54 11.260.996,54 8.679.111,57 77,07%

300 Materiales y suministros 4.245.572,00 -185.736,00 4.059.836,00 3.064.615,54 75,49%

400 Activos reales 1.000.000,00 44.200,00 1.044.200,00 777.905,62 74,50%

700 Transferencias 360.000,00 0,00 360.000,00 129.600,00 36,00%

Total 58.764.052,00 1.356.529,54 60.120.581,54 54.686.063,11 90,96%

Distribución del presupuesto del Tribunal Constitucional Plurinacional Gestión 2016 

Jefatura Administrativa 

Programa anual de contrataciones

El TCP con la finalidad de asegurar el normal desarrollo de sus actividades mediante la 
dotación de medios, insumos, repuestos, infraestructura y personal requeridos por sus 
diferentes unidades ejecutoras para la presente gestión ha ejecutado sus compras y 
contrataciones bajo las diferentes modalidades conforme a lo establecido en el D.S. Nº 0181 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

A principios de gestión la Jefatura Administrativa en coordinación con la Unidades Solicitantes 
elaboraron el Programa Anual de Contrataciones (PAC) Gestión 2016. Posteriormente 
hubo modificaciones y en base a principios técnicos y administrativos se desarrollaron las 
actividades de logística de bienes y servicios en el área administrativa. 

Desarrollo

De acuerdo al análisis de las adquisiciones y contrataciones en relación al Programa Anual de 
Contrataciones al 30 de diciembre de 2016, se ha obtenido una ejecución del 98%, a través 
de la contratación de 56 procesos en la modalidad de compras menores, 14 procesos bajo 

-11%

2%

0%

58%29%

Servicios personales
Servicios no personales
Materiales y suministros
Activos reales
Transferencias
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la modalidad ANPE (Apoyo Nacional a la Producción y Empleo) hasta Bs. 200.000.-; 12 
procesos de contratación en la modalidad ANPE (De Bs. 200.001.- adelante); 1 proceso bajo 
la modalidad de licitación pública y 18 procesos por contratación directa, tal como se observa 
en el siguiente cuadro: 

Ejecución del Programa Anual de Contrataciones
Procesos de Contratación Concluidos (contratados) 

 De enero a diciembre de 2016
MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL 
PAC

ADJUDICADO 
PARCIALMENTE

CONTRATADO
EN 

CURSO
% 

CUMPLIMIENTO

Compras menores Bienes y servicios 50 0 50 0

Consultorías 6 0 5 0

Total compras menores 56 0 55 0 98%

ANPE (<200,000) Bienes y servicios 3 0 3 0

Consultorías 11 0 10 0

Total ANPE (<=200,000.-) 14 0 13 0 93%

ANPE (>200.001) Bienes y servicios 5 0 5

Consultorías 7 0 7

Total ANPE (>200,001.-) 12 0 12 0 100%
Contratación por licitación 
pública

Bienes y servicios 1 0 1 100%

Contratación directa Bienes y servicios 18 0 18 0 100%

TOTAL GENERAL 101 0 99 0 98%

Para una mejor compresión, a continuación se presenta la relación entre las contrataciones 
previstas por la entidad y las contrataciones ejecutadas en la gestión 2016. 

RELACIÓN DE CONTRATACIONES 
PREVISTAS (P.A.C.) Vs. EJECUTADAS

COMPRAS 
MENORES DE Bs. 
20,001.- A Bs, 

50,000.-

ANPE (<200,000)

PREVISTO (P.A.C.) EJECUTADO

ANPE (>200,001)
CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA

CONTRATACIÓN DIRECTA

56 55

14
13

12 12
18 18

1 1
0%

60%
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Unidad de Recursos Humanos 

Al 30 de diciembre 2016 se cuenta con el siguiente personal:

DETALLE PORCENTAJE CANTIDAD

Personal permanente 85,20 259

Personal eventual 0,99 3

Consultores de línea 13,82 42

TOTAL 304

Asimismo se tiene por sexo la siguiente cantidad de servidores públicos al 30 de diciembre 
2016:

DETALLE PERMANENTES EVENTUALES CONSULTORES TOTAL PORCENTAJE

Mujeres 134 2 23 159 52,30

Hombres 125 1 19 145 47,70

TOTAL 259 3 42 304 100,00

Personal Eventual

Personal Permanente
Consultores de Línea

PERSONAL DEL TCP SEGÚN MODALIDAD

EN PORCENTAJE

1%

85%

14%

Mujeres
Hombres

PERSONAL DEL TCP POR SEXO

PORCENTAJE

52%

48%
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El personal con capacidades diferentes muestra las siguientes característicias:

Personal con capacidades diferentes      
al 30 de diciembre del 2016

1. Personal de planta con capacidades diferentes

N° NOMBRES Y 
APELLIDOS CARGO

TIPO DE 
CAPACIDAD 
DIFERENTE

DOCUMENTO EN FILE OBSERVACIONES

1 --- ---. Sensorial Certificación de la Unidad de Discapacidad 
Rehabilitación y Habilitación Bio-Psico-Social-Potosí

Sin carnet de 
discapacidad

2 --- --- Física Carnet de discapacidad de CONALPEDIS ---

3 --- --- Física Carnet de discapacidad de CONALPEDIS ---

4 --- --- Física Certificado médico y nota que pone en conocimiento 
de recursos humanos del TCP

Sin carnet de 
discapacidad

De los 259 servidores públicos permanentes que tiene, el TCP el 1.57% tiene capacidades 
diferentes.

2. Personal que tienen dependientes con capacidades diferentes

N° NOMBRES Y 
APELLIDOS DEPENDIENTE TIPO DE 

DISCAPACIDAD DOCUMENTO EN FILE CARGO OBSERVACIONES

1 --- --- Intelectual Carnet de discapacidad de 
CONALPEDIS --- Venció el 18/11/2015

2 --- --- Física Carnet con discapacidad de 
CONALPEDIS. --- ----

3 --- --- Múltiple Carnet con discapacidad --- ----

4 --- --- Mental o Psíquica Carnet con discapacidad --- ----

5 --- --- Física - Motora

Carnet de discapacidad 
CANALPEDIS Certificado de 
discapacidad emitido por 
el Gobierno Autónomo de 
Chuquisaca.

--- ----

6 --- --- Física Carnet de discapacidad de 
CONALPEDIS --- ----

7 --- --- Física - Motora Carnet de discapacidad  
CONALPEDIS --- ----

Del cuadro anterior se observa que 7 servidores públicos del TCP tienen dependientes con 
algún tipo de capacidades diferentes, es decir, el 2.75%. De este modo se concluye que se 
tiene un total del 4.32% de personal permanente con capacidades diferentes. 
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LABOR INSTITUCIONAL

ACADEMIA PLURINACIONAL DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN ACADÉMICA

En cumplimiento del POA esta Unidad desarrolló, para las Autoridades y Servidores Públicos 
del TCP, las siguientes actividades:

	 Conferencias: Con la participación de expositores de España y Perú, esta Unidad 
desarrolló: 

-	 En julio, la Conferencia “Control de convencionalidad y Control de 
Constitucionalidad”. Asistieron 150 personas y contó con una carga académica de 
10 horas.

-	 En octubre, la Conferencia “Visión constitucional de la transición hacia la 
democracia”. Asistieron 150 personas y contó con una carga académica de 5 horas.

	 Seminario: Con la participación de expositores nacionales y el apoyo del Ministerio 
de Autonomías y la Cooperación Alemana, en julio, desarrollamos el Seminario 
“Criterios Hermenéuticos para la Resolución de Conflictos Competenciales en el 
Tribunal Constitucional Plurinacional”. Asistieron 150 personas y contó con una carga 
académica de 5 horas.

	 Cursos: Con la participación de expositores nacionales, desarrollamos cuatro cursos de 
formación y capacitación, en el siguientes orden:

-	 En julio, el “Curso Requisitos de admisibilidad y procedencia en acciones 
tutelares procedimiento y jurisprudencia procesal”. Asistieron 150 personas y 
contó con una carga académica de 10 horas. 

-	 En octubre, el “Curso de formación y capacitación para la elaboración de artículos 
científicos en materia constitucional”. Asistieron 150 personas y contó con una 
carga académica de 5 horas. 

-	 En noviembre, el “Curso Conversatorios Constitucionales: Causales de 
Improcedencia requisitos de admisibilidad de las acciones tutelares”. Asistieron 
400 personas y contó con una carga académica de 20 horas.

-	 En diciembre, el “Curso: Estructura de Sentencias Constitucionales”. Asistieron 
150 personas y contó con una carga académica de 10 horas. 

Estas dos últimas actividades fueron desarrolladas en coordinación con la Escuela 
de Jueces del Estado Plurinacional de Bolivia y en ellas participaron juezas, jueces y 
Tribunales de Garantías del Órgano Judicial.
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Desde esta Unidad, también desarrollamos las siguientes actividades:

	 Revistas: Impresión de Revistas Académicas (segundo semestre 2015 y primer semestre 
2016), que recoge los criterios abordados en las diferentes actividades organizadas y 
realizadas por la Unidad de Gestión Académica.

	 Postgrado: Se gestionó un convenio específicos de cooperación interinstitucional entre 
el Centro de Estudios de Posgrado e Investigación (C.E.P.I) de la Universidad Mayor 
Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca y el Tribunal Constitucional 
Plurinacional de Bolivia, con el objeto de establecer el marco de la cooperación 
interinstitucional entre el CEPI-USFXCH y el TCP para el desarrollo del programa de 
Diplomado en Derecho Procesal Civil desde el Ámbito Constitucional, destinado al 
personal del TCP y a profesionales del área jurídica de Bolivia.

CICLO DE CONFERENCIA INTERNACIONAL

“Control de convencionalidad y de constitucionalidad”

Conferencia “Visión constitucional de la transición hacia la democracia”

Asistentes a la conferencia.

Participantes de la conferencia.
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SEMINARIO: 
“Criterios hermenéuticos para la resolución de conflictos competenciales en el Tribunal 

Constitucional Plurinacional”

”

CURSOS:
“Requisitos de admisibilidad y procedencia en acciones tutelares procedimiento y 

jurisprudencia procesal”

“Formación y capacitación para la elaboración de artículos científicos en materia 
constitucional”

”

Expositores del Seminario.

Isaac Mauricio N. - Técnico TCP. Cecilia Beltrán R. - Técnico TCP

Abog. Adriana Gloria Ruiz Arrieta.
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“Estructura de sentencias constitucionales y principio de proporcionalidad”

Conferencia: “Jurisprudencia constitucional sobre privilegios e inmunidades en las 
relaciones diplomáticas y consulares; y otorgación de personalidades jurídicas”.

Autoridades del TCP  y la Cancillería. Participantes de la conferencia.

Abog. Luis Alberto Velasco.

Dr. Macario Lahor Cortez Chávez, Magistrado.

Abog. Marina Duran Salgueiro.
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PUBLICACIONES GESTIÓN 2016

UNIDAD DE JURISPRUDENCIA, LEGISLACIÓN Y GACETA

Las actividades de esta Unidad fueron realizadas en coordinación con el Presidente del TCP 
Oswaldo Valencia y con el Director de la Academia Plurinacional de Estudios Constitucionales.

Unidad de Jurisprudencia

	 Folleto informático Chasqui Constitucional N°5. 

	 Folleto del Chasqui Constitucional N°6 

	 Líneas jurisprudenciales vinculadas a la acción de cumplimiento, acción popular y 
acción de protección de privacidad.

	 Jurisprudencia constitucional vinculada a procesos disciplinarios 

	 Impresión de Manual de Jurisprudencia

	 Compendio de sentencias vinculadas a Justicia Indígena Originaria Campesina JIOC 

Unidad de Legislación 

	 Traducción de la Constitución Política del Estado al idioma aymara 

•	 Traducción al idioma aymara 
•	 Certificación por parte de la Gaceta Oficial 
•	 Impresión del texto 

	 Constitución Política del Estado en braille (tramite este proceso se divide en tres 
procesos)

Revista académica segundo 
semestre 2015

Revista académica segundo 
semestre 2016

Cartilla informativa
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•	 Certificación por parte de la gaceta oficial 
•	 Traducción al lenguaje de señas 
•	 Impresión y elaboración de las cajas para los tomos de la Constitución Política 

del Estado en Braille 

Unidad de Gaceta

	 Compendio normativo constitucional 
	 Adquisición de pendrive para la publicación de la tarjeta normativa 2016 
	 Adquisición de pendrive para la publicación del compendio de la Gaceta 

Constitucional 2012-2016 

Productos de la unidad de Jurisprudencia, Legislación y Gaceta

Compendio de Leyes del TCP. Sistematización Jurisprudencial. Constitución Política del Estado 
Castellano - Aymara

Versión digital de la Sistematización 
Jurisprudencial. Constitución Política del Estado en Braille.



Rendición Pública de Cuentas - Informe Parcial II 201642

Unidad de Investigación

Las actividades de esta Unidad, programadas en el POA 2016, fueron concluidas en su 
totalidad, en el orden siguiente:

	 Se culminó la Primera Convocatoria a Becas de Investigación, finalizando con 
21 becarios, habiéndose revisado sus trabajos de investigación en materia 
constitucional.

Reunión con becarios

En cuanto a publicaciones fueron 
desarrolladas las siguientes: 

	 Cuadernillo Informativo Constitucional 
denominado: “El Tribunal Constitucional 
Plurinacional junto a su Pueblo”.

	 Folleto Informativo: “Tribunal 
Constitucional Plurinacional 
impulsando la investigación junto a las 
Universidades”.

	 Elaboración del Cuadernillo “Acción 
Popular”.

	 Elaboración de la “Segunda Revista 
Jurídica Constitucional”, con el objetivo 
de difundir la producción académica y 
de investigación producida o gestionada por los funcionarios del TCP.

Primera reunión con becarios.
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SECRETARÍA TÉCNICA Y DESCOLONIZACIÓN

Unidad de Descolonización

Esta Unidad, en la perspectiva de apoyar el proceso de construcción de una justicia 
constitucional plural y descolonizada, en el curso del periodo del presente informe, desarrolló 
las siguientes actividades.

Conversatorios: Con el personal de la DAF 
“Procesos de descolonización de actitudes sociales y laborales neocoloniales” 

Focalizado en la Dirección Administrativa Financiera -TCP

Dr. Efren Choque 
Capuma en inauguración 
de la actividad.

Vertientes para la Descolonización en el ámbito de la Justicia
Constitucional realizado el 29 de septiembre de 2016

El Jefe de la Unidad 
de Descolonización 
realiza la ceremonia 
de permiso a la Madre 
Tierra y deseando 
buenos augurios para el 
conversatorio.
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Encuentro de Actores o Promotores de Procesos de Descolonización con el rótulo de 
“Fundamentos e Interpretación Jurídica a Partir de la Descolonización” Actividad 

realizado el 12 de octubre 2016

Acto de reafirmación de 
la identidad en el día de 

la descolonización con la 
participación del Magistrado 

Efren Choque Capuma.

Participaron el grupo 
“K’arapancitas” del Centro 

Cultural Masis.

Informes Técnicos con Trabajos de Campo 
Estudio del Sistema Jurídico de la Comunidad Campesina de Thago Thago Alta 

Provincia Mizque Departamento de Cochabamba

Dr. Efren Choque Capuma en 
inauguración de la actividad.
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Canales de riego 
Thago Thago Alta.

Encuentro Plurinacional de Autoridades de la Justicia Indígena Originara Campesina 
La Paz 26 noviembre 2016

Marcha de reivindicación de la JIOC.

Masiva participación de autoridades indígenas.

Marcha de reivindicación de la JIOC.

Libros impresos por la Unidad de Descolonización.
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UNIDAD DE JUSTICIA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Esta Unidad operativa dependiente de la Secretaría Técnica y Descolonización del TCP, 
conforme al Plan Operativo Anual (POA-2016), en la línea de “apoyar en la elaboración 
de Resoluciones Constitucionales en materia de NyPIOCs, desarrollando el pluralismo 
jurídico y proporcionar apoyo técnico especializado a las Salas del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, en materia de JIOC”, entre julio y diciembre de 2016, desarrolló las siguientes 
actividades.

Seminarios y encuentros sobre acceso a la justicia constitucional

Actividad: Encuentro de autoridades de la JIOC, sobre acceso a la justicia constitucional
Pueblo Indígena: Pueblo Guaraní
Fecha: El 12 y13 de noviembre 2016
Lugar: Comunidades de Rancho Nuevo y Cuarirenda, departamento de Santa Cruz.

Exposición del Tata EChoque en la comunidad de 
Rancho Nuevo.

Comunarios Participantes en la comunidad de 
Cuarirenda.

Nazario Alupi, anciano de la comunidad  de Rancho 
Nuevo.

El Tata Efren Choque juntos con los comunarios (as) 
de Rancho Nuevo.
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Actividad: Encuentro de autoridades de la JIOC, sobre acceso a la justicia constitucional
Pueblo Indígena: Pueblo Guaraní
Fecha: El 15 de octubre de 2016.
Lugar: San Antonio de Lomerío, provincia Guarayo departamento de Santa Cruz.

Actividad: Encuentro de autoridades de la JIOC, sobre acceso a la justicia constitucional
Pueblo Indígena: Nación Uru Chipaya
Fecha: El 12 de noviembre de 2016.
Lugar: población de chipaya del departamento de Oruro

Participantes durante la merienda.

Momento de inscripción de los participantes.

Autoridades, Caciques y Concejales participantes.

Exposición del Lic. Víctor Alanes O. 

Dra. Keyla López expositor. Dr. Marcían Vargas expositor.
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ASESORÍA LEGAL

Información requerida para la Audiencia de Cuentas Públicas Parcial de la gestión 2016 
segundo semestre (julio – diciembre). 

ACTIVIDAD FECHA NÚMERO

Informes legales 1 de julio al 30 de diciembre 154

Acuerdos administrativos 1 de julio al 30 de diciembre 33

Resoluciones administrativas 1 de julio al 30 de diciembre 111

Contratos bienes y servicios 1 de julio al 30 de diciembre 21

Contratos consultoría en línea 1 de julio al 30 de diciembre 9

Contratos personal eventual 1 de julio al 30 de diciembre 0

Convenios 1 de julio al 30 de diciembre 5

UNIDAD DE INFORMÁTICA

	 Se potenció la seguridad de la información del TCP con la implementación de 
licencias y componentes tales como Antivirus corporativo y Filtrado WEB, de la 
misma forma se realizó la nueva implantación de protocolos criptográficos (SSL) 
que proporcionan comunicaciones seguras de los usuarios de nuestro servicios 
externos, a través de la página Web, lo que se traduce en brindarle a los usuarios de 
nuestros servicios una conexión confiable. También se hizo efectiva la instalación 
en el Centro de Cómputo de un Firewall Perimetral de Alta Disponibilidad, que ha 
reforzado la seguridad contra agentes externos, accesos no autorizados y códigos 
maliciosos no autorizados.

Centro de Cómputo de un Firewall Perimetral de Alta Disponibilidad.
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	 Se ha realizado una expansión de la red de datos de la institución, con la instalación 
de 150 nuevos puntos de red y otros componentes, lo que facilita la conexión 
de los usuarios internos del TCP, mejorando sustancialmente la transmisión de 
información y la disponibilidad de los servicios internos.

	 También se ha instalado cámaras de vigilancia en el área perimetral del Edificio del 
Tribunal Constitucional Plurinacional.

 

	 En cuanto a la Página Web Institucional se ha realizado un trabajo de actualización 
de la información y mejora de sus componentes, en lo que se refiere particularmente 
a la Transparencia Institucional, en coordinación con la Unidad de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción. Entre los aspectos mejorados se encuentran: una nueva 
herramienta de consulta y cargado de los procesos de compras y contrataciones, 
nueva Plataforma de Quejas y Denuncias, buscador de proveedores, nueva 
presentación de las últimas resoluciones emitidas en el TCP, etc.

Monitores de vigilancia. Cámaras de vigilancia.

Página Web Institucional.
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UNIDAD DE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO

Esta dependencia además de desarrollar las labores propias de la misma, entre ellas 
la asistencia al despacho de Presidencia en reuniones de carácter institucional, apoyo 
también de manera externa en las actividades de otras instituciones del medio, a las que los 
magistrados asistieron como invitados. 

En esta misma línea coadyuvó en la organización y desarrollo de diferentes cursos, seminarios 
y talleres programados por la Academia Plurinacional de Estudios Constitucionales, 
brindando el apoyo técnico, logístico y protocolar; así como en las actividades ejecutadas por 
Presidencia del TCP; añadiéndose a lo señalado la producción del material comunicacional, 
actualización de la página web y coordinación con los medios de comunicación locales y 
nacionales.

Consiguientemente es pertinente referirse también a los siguientes trabajos realizados en 
este periodo:

	 Durante el segundo semestre del 2016 se ha producido spots institucionales, cuñas 
radiales a efectos de mantener informada a la población boliviana sobre las labores del 
TCP.   

	 También se diseñó y publicó material impreso como los boletines informativos 
mensuales. 

	 Se ha diseñado material informativo para la publicación de información de las unidades 
del TCP. 

	 Redacción de notas y boletines de prensa y coordinación con los periodistas locales y 
nacionales. 

	 Se coordinó y gestionó, vía Presidencia, diferentes conferencias de prensa para temas 
institucionales. 
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Actividades recreativas y de confraternización

	 Se desarrolló, en coordinación con Recursos Humanos, el Taller de Liderazgo y 
Motivación en Yotala. La Unidad de Comunicación brindó todo su apoyo técnico y 
logístico para ejecutar esta actividad, además generó un registro fotográfico completo. 

	 Organización y desarrollo del campeonato interno de Basquetbol y Futsal damas y 
varones con el fin de generar lazos de amistad y confraternizar entre los funcionarios 
del TCP.

	 Organización de diferentes actividades culturales y religiosas en el TCP, con el fin de 
profundizar la fe, entre los creyentes. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en cumplimiento de lo establecido 
en la Constitución Política del Estado y la normativa vigente y aplicable en temas de 
transparencia y lucha contra la corrupción, en el segundo semestre de la gestión 2016, 
realizó las siguientes actividades: 

I.1. Rendición pública de cuentas parcial gestión 2016 

El 16 de septiembre de 2016, esta Unidad organizó y desarrolló la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas Parcial del primer semestre de la gestión 2016, en las instalaciones 
del TCP. Fue un espacio plural en el que se contó con la participación de la ciudadanía y el 
control social, a partir de la información institucional que presentamos. 
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I.2. Desarrollo de Taller “Conociendo la Ley N° 004 Marcelo Quiroga Santa Cruz” 

Los días 24 y 25 de octubre de 2016, se desarrolló en las instalaciones del TCP el taller 
“Conociendo la Ley N° 004 Marcelo Quiroga Santa Cruz”. Esta actividad estuvo dirigida 
a funcionarios de las áreas Administrativa, de Secretaria General, Auditoria Interna, 
Comunicación e Informática, con el objetivo de concientizarlos en cuanto a las implicancias 
de los delitos de corrupción, las sanciones por incumplimiento de la norma. 

I.3. Participación de las ferias institucionales propiciadas por el Ministerio de Comunicación

Los días 26 y 27 noviembre del 2016 participamos en las ferias promovidas en el departamento 
del Beni en las ciudades de Trinidad y Riveralta, por el Ministerio de Comunicación. En estas 
actividades interactuamos con la ciudadanía y brindamos información institucional, además 
de concientizar sobre la importancia de denunciar todo acto de corrupción y la labor que 
realiza esta Unidad.

Inicio de la Audiencia Rendición Pública de Cuentas 
Parcial Primer Semestre 2016.

El Presidente Oswaldo Valencia brinda información 
relacionada a la gestión institucional.

Abog. Virginia Gorena Daza. Dr. Arturo Yañez Cortes.
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Feria 
institucional 
– ciudad de 
Trinidad –Beni.

Feria 
institucional 
– ciudad de 
Trinidad –Beni.

Feria 
institucional 
– ciudad de 
Riveralta -Beni.
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Prevención y Lucha Contra la Corrupción 

La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción realiza además labores de 
recepción, apertura y recopilación de información de las denuncias, reclamos y sugerencias, 
que llegan a través de los diferentes medios disponibles, como el formulario físico, el buzón 
en las diferentes coordinaciones departamentales y el formulario electrónico, además de las 
denuncias y reclamos presentados de manera personal en oficinas de la Unidad. 

Los siguientes datos reflejan la labor del segundo semestre de 2016.

Ingresadas 

Denuncias Reclamos Sugerencias Total

1 13 0 14

Cursantes 

Denuncias Reclamos Sugerencias Total

1 6 0 6

Concluidas 

Denuncias Reclamos Sugerencias Total

0 7 0 7

-	 Asimismo la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción fue participe en 
calidad de veedor de los procesos de contratación de bienes y servicios, del periodo 
del presente informe.

-	 Asimismo se realizó la verificación del cumplimiento de los POAs de las áreas 
administrativas y de Secretaria General.

-	 Se presentó a Presidencia del TCP, para su aprobación, la Guía de Procesos de 
Actualización de Información y Formas de Publicación de la página web del TCP.

UNIDADES DEPARTAMENTALES DE COORDINACIÓN

En el marco de las funciones que cumplen las Unidades Departamentales de Coordinación, 
destacamos las siguientes actividades:

SANTA CRUZ

	 Se sentó presencia institucional, a través de actividades informativas, al público, 
sobre la justicia constitucional.

	 Se brindó apoyo operativo al desarrollo de diversas actividades protocolares y 
académicas del TCP y en el ámbito administrativo se ayudó a sus diferentes áreas y 
unidades funcionales. 
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	 En el ámbito jurisdiccional, se devolvieron 247 expedientes con sentencia 
constitucional a sus juzgados de origen y 8 con autos constitucionales. 

COCHABAMBA

	 Se difundió en instalaciones del TDJ, a la población, la sistematización de las Líneas 
Jurisprudenciales más relevantes y los alcances de las acciones tutelares como 
AAC, AL.

	 Se difundió en la provincia de Sipe Sipe, a nivel de dirigentes de ayllus y markas, 
elementos del acceso a la justicia constitucional e igualdad de jerarquías 
jurisdiccionales.

	 Se realizó el “Conversatorio de Derecho Procesal Constitucional”, en instalaciones 
del TDJ, dirigido a jueces y vocales públicos, que resuelven las acciones tutelares 
como tribunales o jueces de garantías.

	 En instalaciones del TDJ se realizó una campaña de información sobre la aplicación 
del Dispositivo Móvil “Android”, que permite a los usuarios  acceder al estado de los 
procesos y expedientes que se tramitan en el TCP.

LA PAZ

	 En el plano jurisdiccional se apoyó con la remisión de informes de las notificaciones 
entregadas de sentencias constitucionales, autos constitucionales y provisiones 
citatorias (291 diligencias). También se atendió trámites sobre conflictos de 
competencia entre la justicia ordinaria y originaria.

	 En lo administrativo se realizaron coordinaciones del TCP en relación al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. También se apoyó la traducción de la 
Constitución Política del Estado al idioma aimara y la realización de la reunión de 
las subcomisiones interinstitucionales de garantías constitucionales a nivel de la 
Asamblea Legislativa PlurinacionalEn lo académico se apoyó la organización del 
“Encuentro Plurinacional de Justicia Originaria”. 

	 En cuanto a relaciones interinstitucionales (internacionales) se apoyó la suscripción 
de convenios y acuerdos con agencias de cooperación y embajadas.

EL ALTO

	 Se realizaron actividades de difusión de las funciones del TCP, en la Unidad 
Educativa Juan Capriles, sobre la Ley 027 y la Ley 254. 
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ORURO

	 En el plano pedagógico se apoyó el desarrollo del “Primer Encuentro de Autoridades 
Originarias de la Justicia Indígena Originaria Campesina del Suyu Jach’a Carangas”, 
“Primer Encuentro de Autoridades Originarias de la Justicia Indígena Originaria 
Campesina del Suyu Suras”, “Encuentro de Autoridades Originarias de la Justicia 
Indígena Originaria Campesina del Suyu Jatun Killakas Asanajaqi” (Jakisa) y el 
“Primer Encuentro de Autoridades Originarias de la Justicia Indígena Originaria 
Campesina del Suyu Uru Chipaya”. Se contribuyó también para la inauguración de 
la primera Escuela Modular de la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina del 
Suyu Jach’a Carangas y del desarrollo del Segundo Modulo de la Escuela Modular 
de la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina. Reportamos también el desarrollo 
del “Curso de Formación Básica sobre Acciones de Defensa y Funciones del TCP y 
de las Unidades de Coordinaciones Departamentales”.

POTOSÍ

	 En el plano jurisdiccional, en esta Unidad Departamental de Coordinación, 
reportamos una devolución, a sus respectivos juzgados de origen, de 55 AAC- 4 
AL – 1 CCJ – 1 ACU- 1 CEA – 2 citaciones y notificaciones. 

	 En lo pedagógico fueron desarrolladas actividades de capacitación a las Autoridades 
Originarias de Potosí, se difundió información básica sobre el TCP a estudiantes 
de sexto  “C” y “D” de secundaria del Colegio Nacional Mixto Aniceto Arce, a los 
integrantes del Regimiento de Infantería III Pérez y a alumnos del Colegio Nacional 
Carlos Medinaceli, en la sede del TDJ y la Universidad Autónoma Tomas Frías se 
presentó y entregó el boletín informativo junio, julio y agosto de 2016 del TCP y 
trípticos institucionales.

BENI

	 En lo pedagógico, se capacitó en acciones tutelares y en procesal constitucional a 
jueces del TDJ. 

	 La difusión de la Constitución Política del Estado y, en ese marco, del TCP y la 
Academia Plurinacional de Estudios Constitucionales, se hizo a través diversas 
actividades en los establecimientos educativos Horacio Rivero Eguez;ç, La Paz, 
San Vicente, Liceo Mario Saiello, Ignacio Ortiz, Nicolás Suarez, 4 de Febrero, José 
Chávez Suarez, Rosario de Pompeya, Samuel Muñoz Hurtado, Corina Hurtado de 
Suarez, Mariscal Antonio José de Sucre,  Hernán Melgar Justiniano, Gonzalo Suarez 
Dorado, Horacio Rivero Equez y San Vicente.

	 Se reporta igualmente la realización del Taller de Capacitación de Autoridades de 
la Jurisdicción Indígena Originaria en la sede del TDJ, el Taller sobre “Requisitos 
de Admisibilidad y Procedimientos en Acciones Tutelares”, en la misma sede, 
dirigido a Vocales, Jueces y Secretarios tanto de Capital como de Provincia 
del Departamento. Esta misma actividad fue replicada en el Ilustre Colegio de 
Abogados del Departamento, dirigido a abogados. Con la Unidad de Transparencia 
y Lucha Contra la Corrupción del TCP y la Unidad de Comunicación se participó en 



Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 57

L
A
B
O
R

I
N
S
T
I
T
U
C
I
O
N
A
L

la Feria Comunicacional promovida por el Viceministerio de Comunicación.

	 También se realizó la atención al público en la solicitud de información de varios 
expedientes de AAC y AL.  

PANDO

	 Las labores en el ámbito pedagógico estuvieron orientadas a la difusión los 
contenidos de las Revistas Informativas del TCP. También cuentan las actividades 
de difusión de los Derechos y Garantías Constitucionales en los Colegios Vaca Diez 
paralelos 1 y 2, América, Vaca Diez paralelos 3 y 4, Amerínts paralelo 1 y 2 Mariscal 
Sucre y María Auxiliadora. 

TARIJA

	 En el plano jurisdiccional reportamos la diligencia de devolución, a sus respectivos 
juzgados de origen, de 58 expedientes en capital y 23 en provincias. 

	 En el ámbito pedagógico realizamos la difusión de las publicaciones de 
jurisprudencia constitucional y el uso de la página web del TCP para el seguimiento 
de procesos constitucionales. También promovimos el “Taller de Difusión de 
información básica sobre el Tribunal Constitucional Plurinacional a Estudiantes de 
Sexto de Secundaria” en las Unidades Educativas Lindaura A. de Campero, Lourdes 
y Eulogio Ruiz. Apoyamos igualmente el desarrollo del “Taller de Capacitación 
de Procedimientos de Acciones Tutelares”, en la sede del TDJ, destinado a 
jueces y vocales y el “Taller la Justicia Indígena Originaria Campesina y Justicia 
Constitucional desde el Tribunal Constitucional Plurinacional”, en la Federación 
Sindical Única de Comunidades Campesinas F.S.U.C.C.T.

	 También se brindó apoyo a otras actividades desarrollados por el TCP en s relación 
con la Dirección General Administrativa y Financiera, Autoridades de la Justicia 
Indígena Originaria Campesina.
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